[image: image1.png]


[image: image2.png]GENERALITAT VALENCIANA

g CONSELLERIA D’ECONOMIA, HISENDA | OCUPACIO



[image: image3.png]



[image: image4.png]ESCUELAS TALLER
VY CASAS DE OFICTION





[image: image5.jpg]Servici Valencia d’Ocupacio i Formacio
Direccio General de Formacio i Qualificacio Professional





[image: image6.png]



La Justificación del Gasto por los Entes Promotores de ET/CO/TE, y la revisión y aceptación de la misma por parte del Ente Gestor, suponen un proceso potencialmente complejo, cuya importancia en el desarrollo de los proyectos no es necesario subrayar por obvia.
Todos los movimientos económicos de una ET/CO/TE, a lo largo de las fases semestrales, han de ser justificados en un acto único y esta justificación ha de ser a su vez analizada y aprobada por los gestores.

Lo diverso del gasto de las ET/CO/TE  y las peculiaridades de cada una, hacen necesario, no sólo el establecimiento de criterios comunes, sino también de herramientas y directrices que faciliten la tarea a los Entes Promotores y al Ente Gestor, y la clarifiquen.
En este sentido, hay que tener en cuenta que, la justificación/revisión del gasto de una ETCOTE ha de basarse necesariamente en lo que en cada caso se establece en:

1. Memoria Solicitud de la ETCOTE.

2. Guía SERVEF de la Justificación del gasto en las ETCOTE

3. Procedimiento Administrativo de Justificación del Gasto.

MEMORIA SOLICITUD DE LA ETCOTE.

Hay que tener en cuenta que lo que aprueba la Resolución de la Dirección General del SERVEF de una ETCOTE, es la Memoria Solicitud presentada por el Ente promotor; por lo que la actividad de la ETCOTE debe ajustarse a lo especificado en dicha Memoria Solicitud. Lógicamente, los gastos efectuados por la ETCOTE se ajustarán a lo reflejado en el punto 8 (Presupuesto y Financiación) de la Memoria y en los Anexos “C” (Cuadro de caracterización y costes salariales con cargo al Módulo A), “D” (Medios Didácticos), “E” (Material de consumo en cursos), “F” (Material de Oficina), “G” (Relación de Bienes Amortizables) y “H” (Otros Gastos de Funcionamiento).

Cualquier variación superior al 10% de lo presupuestado en la Memoria Solicitud, en cualquiera de los subconceptos subvencionables, deberá contar con la autorización expresa del Director Territorial correspondiente, previa solicitud motivada por parte del Ente Promotor.

Recalcamos por lo tanto el valor de referencia que supone lo expresado en la Memoria Solicitud, en cuanto refleja las condiciones y circunstancias que motivan la aprobación, y no otras, adquiriendo valor de compromiso.
GUÍA SERVEF DE LA JUSTIFICACIÓN DEL GASTO EN LAS ETCOTE.

Para facilitar la gestión de las ETCOTE por parte de los Entes Promotores, es necesaria la clarificación de qué gastos son subvencionables o no con cargo a cada uno de los módulos económicos.

Para ello el SERVEF ha realizado la “Guía SERVEF de la justificación del gasto en las ETCOTE”, que desarrolla y clarifica lo legislado en la Orden de 11 de marzo de 2002 de la Consellería de Economía, Hacienda y Empleo y demás normativa aplicable en lo relacionado con la justificación del gasto, recogiendo la experiencia acumulada hasta ahora sobre dicha materia y marcando los criterios que delimitan la “subvencionalidad” o no de los gastos de una ETCOTE.

Hay que tener en cuenta que los contenidos de esta Guía son vinculantes, y que para cualquier aspecto no recogido en la misma, es competente para resolver el Director Territorial de cada Provincia.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

Por último, es necesario disponer de un procedimiento administrativo claro para la Justificación del Gasto, que marque todos los pasos a seguir, así como los plazos y modelos de documentación necesarias.

Habiendo sido ya desarrollados los dos primeros puntos, procede establecer el procedimiento a seguir en el acto administrativo de la justificación del gasto, el cual se plasma en el Anexo I de este documento.

Así mismo, como siguiente paso en el desarrollo de los criterios establecidos en la Guía SERVEF de la Justificación del Gasto en Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo, parece lógico hacer una primera definición de los diferentes subconceptos de gastos, con el fin de lograr una uniformidad en la clasificación de los diferentes elementos de gasto por parte de los gestores de proyectos de ETCOTE, tanto en la elaboración de las memorias solicitudes, en el diseño del presupuesto de la mismas, como en la elaboración de las justificaciones de gastos de los proyectos que se realicen.

En la definición de los subconceptos de gastos, plasmados en el Anexo II del presente documento, se han seguido los criterios metodológicos utilizados en la elaboración de los Certificados de Profesionalidad, referentes formativos del programa de ETCOTE.
Los presentes criterios serán de obligatoria aplicación desde el momento de su recepción, debiendo esa Dirección Territorial arbitrar el sistema para que sean conocidos por las Entidades Promotoras, y Proyectos actualmente en funcionamiento 

Valencia, 1 de septiembre de 2004

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN

Y CUALIFICACIÓN PROFESIONAL

Fdo.: Elías Amor Bravo

ANEXO I.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA JUSTIFICACIÓN DEL GASTO.
El procedimiento administrativo para la justificación del gasto de una ETCOTE, se estructura en tres fases:

1.- COMPLETAR EL EXPEDIENTE.

Una vez finalizada la fase correspondiente, el Ente Promotor dispone de un mes para remitir a la Sección de Escuelas Taller de la Dirección Territorial correspondiente, por duplicado, la documentación justificativa de los pagos efectuados con cargo a los fondos recibidos. Dicha documentación se relaciona en el cuadro adjunto:

	
	ENTE PROMOTOR

	
	ORGANISMOS PÚBLICOS

(AYUNTAMIENTO, DIPUTACIÓN...)
	ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

	ESCUELA TALLER

CASA DE OFICIO

TALLER DE EMPLEO
	· Anexo 12. Certificado de la Entidad Promotora.

· Anexo 13. Justificación de gastos.

· Anexo 15. Relación de justificantes de gastos y pagos (Módulo B).

· Anexo 16. Relación de justificantes de pagos.

· Anexo 17. Certificado del pago de becas a alumnos trabajadores (sólo Escuelas Taller y Casas de Oficios).

· Justificantes bancarios del abono de las becas de los alumnos trabajadores.

· Hoja de Cálculo sobre la Subvención Máxima Justificable.

El anexo 17 y los justificantes bancarios de los abonos de becas sólo se entregan en la justificación de gastos de la 1ª Fase.
	· Anexo 12. Certificado de la Entidad Promotora.

· Anexo 13. Justificación de gastos.

· Anexo 15. Relación de justificantes de gastos y pagos (Módulo B).

· Anexo 16. Relación de justificantes de pagos.

· Anexo 17. Certificado del pago de becas a alumnos trabajadores (sólo Escuelas Taller y Casas de Oficios).

· Justificantes bancarios del abono de las becas de los alumnos trabajadores.

· Hoja de Cálculo sobre la Subvención Máxima Justificable.

· Justificantes de los pagos efectuados (nóminas, TC1 y TC2, facturas y demás documentos justificativos)

El anexo 17 y los justificantes bancarios de los abonos de becas sólo se entregan en la justificación de gastos de la 1ª Fase.

	UNIDAD DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO
	· Anexo 12. Certificado de la Entidad Promotora.

· Anexo 14. Justificación de gastos.

· Anexo 15. Relación de justificantes de gastos y pagos (Módulo B).

· Anexo 16. Relación de justificantes de pagos
	· Anexo 12. Certificado de la Entidad Promotora.

· Anexo 14. Justificación de gastos.

· Anexo 15. Relación de justificantes de gastos y pagos (Módulo B).

· Anexo 16. Relación de justificantes de pagos.

· Justificantes de los pagos efectuados (nóminas, TC1 y TC2, facturas y demás documentos justificativos)


Para que los Anexos estén correctamente cumplimentados se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

1.1.- Cálculo de la Subvención Máxima Justificable:

El artículo 34.5 de la Orden de 11 de marzo de 2002, establece que “la subvención máxima que se podrá admitir como justificada en cada fase, por gastos de formación y funcionamiento, para cada uno de los módulos A y B, no podrá exceder de la cantidad que resulte de multiplicar el número de horas realizadas por el valor de cada módulo. A estos efectos, se considerarán también como horas efectivas las correspondientes a los alumnos que abandonen el proyecto y por el período de tiempo comprendido entre la fecha de su baja y el final de la fase o, en su caso, la fecha de alta del alumno trabajador que sustituya dicha baja, y las correspondientes a los días lectivos no asistidos. A los mismos efectos, se asimilarán igualmente a horas de formación efectivamente impartidas las correspondientes a los períodos de vacaciones anuales retribuidas disfrutadas por los alumnos, establecidas legal o convencionalmente”.

Esto quiere decir que hasta que un proyecto no complete los alumnos trabajadores aprobados en la Resolución aprobatoria, irá disminuyendo de forma proporcional la subvención máxima que se podrá justificar, teniendo en cuenta que en el momento en que una plaza se cubra, la misma se considerará ocupada aún en el caso de que se produzca la baja de su ocupante.

Para el cálculo de la minoración a aplicar, se utilizará la Hoja de Cálculo “Cálculo Minoración Módulos A y B, disponible en la página WEB del SERVEF.

Para ello se procederá de la siguiente manera:

· En la cabecera se reseñarán el nº de expediente, fase justificada, denominación del proyecto, especialidad y alumnos aprobados en resolución para la misma. Así mismo se consignarán los módulos A y B aplicados en la fase.

	EXPEDIENTE
	46/0000/0000
	FASE:
	2ª
	

	DENOMINACIÓN
	ESCUELA TALLER PRUEBA
	
	

	ESPECIALIDAD
	CARPINTERÍA DEALUMNIO
	
	

	ALUMNOS ESPECIALIDAD
	10
	
	A DEDUCIR MOD A
	

	MÓDULO A APLICADO
	2,58 €
	
	A DEDUCIR MOD B
	

	MÓDULO B APLICADO
	0,72 €
	
	TOTAL MINORACIÓN
	


· Posteriormente, para cada día de la fase pondremos el número de plazas cubiertas hasta que completemos los alumnos trabajadores aprobados por resolución, teniendo en cuenta que una vez alcanzado un número determinado de altas, estas no pueden disminuir, a efectos de la subvención, aunque se produjeran bajas. Por ejemplo; el primer día de la fase, 01/06/02, están 8 de los diez alumnos trabajadores de la especialidad. El día siguiente, 02/06/02, siguen estando 8 alumnos trabajadores. El día 03/06/02 se produce una nueva incorporación, estando 9 alumnos en alta. En el día 04/06/02 se produce una baja en la especialidad, pero como se ve en la hoja de cálculo, se siguen reflejando 9 alumnos a efectos del cálculo de la minoración a aplicar. Por último, el día 08/06/02 se completan los diez alumnos de la especialidad.

	
	
	
	
	
	

	FECHAS( A)
	ALUMNOS EN ALTA(B)
	ALUMNOS POR COMPLETAR (C)
	A DEDUCIR MOD.A ( F)
	A DEDUCIR MOD.B(G)
	TOTAL DEDUCCION (H)

	
	
	
	C*D
	C*E
	F+G

	1/06/02
	8
	2
	41,28 €
	11,52 €
	52,80 €

	2/06/02
	8
	2
	41,28 €
	11,52 €
	52,80 €

	3/06/02
	9
	1
	20,64 €
	5,76 €
	26,40 €

	4/06/02
	9
	1
	20,64 €
	5,76 €
	26,40 €

	5/06/02
	9
	1
	20,64 €
	5,76 €
	26,40 €

	8/06/02
	10
	0
	0,00 €
	0,00 €
	0,00 €

	
	
	10
	206,40 €
	57,60 €
	264,00 €

	
	
	10
	206,40 €
	57,60 €
	264,00 €

	
	
	10
	206,40 €
	57,60 €
	264,00 €

	
	
	10
	206,40 €
	57,60 €
	264,00 €

	
	
	10
	206,40 €
	57,60 €
	264,00 €


Una vez reflejados estos movimientos se borrarán las filas restantes (la hoja de cálculo está preparada para el peor de los casos, es decir, que no se cubran todas las plazas en toda la fase), quedando la misma como se refleja en el siguiente cuadro.

	EXPEDIENTE
	46/0000/0000
	FASE:
	2ª
	

	DENOMINACIÓN
	ESCUELA TALLER PRUEBA
	
	

	ESPECIALIDAD
	CARPINTERÍA DEALUMNIO
	
	

	ALUMNOS ESPECIALIDAD
	10
	
	A DEDUCIR MOD A
	144,48 €

	MÓDULO A APLICADO
	2,58 €
	
	A DEDUCIR MOD B
	40,32 €

	MÓDULO B APLICADO
	0,72 €
	
	TOTAL MINORACIÓN
	184,80 €

	HORAS JUSTIFICADAS
	9.544
	
	
	

	SUBVENCIÓN MÁXIMA JUSTIFICABLE MÓDULO A
	24.623,52 €
	

	SUBVENCIÓN MÁXIMA JUSTIFICABLE MÓDULO B
	6.871,68 €
	

	
	
	
	
	
	


	FECHAS( A)
	ALUMNOS EN ALTA(B)
	ALUMNOS POR COMPLETAR (C)
	A DEDUCIR MOD.A ( F)
	A DEDUCIR MOD.B(G)
	TOTAL DEDUCCION (H)

	
	
	
	C*D
	C*E
	F+G

	1/06/02
	8
	2
	41,28 €
	11,52 €
	52,80 €

	2/06/02
	8
	2
	41,28 €
	11,52 €
	52,80 €

	3/06/02
	9
	1
	20,64 €
	5,76 €
	26,40 €

	4/06/02
	9
	1
	20,64 €
	5,76 €
	26,40 €

	5/06/02
	9
	1
	20,64 €
	5,76 €
	26,40 €

	8/06/02
	10
	0
	0,00 €
	0,00 €
	0,00 €


Vemos que la hoja calcula las cantidades a minorar para cada una de las especialidades. Así mismo calcula la Subvención Máxima Justificable para cada especialidad así como las horas justificadas. Una vez realizado este proceso imprimiremos la hoja que, fechada, firmada y sellada, adjuntaremos junto con la documentación justificativa. Este proceso se realizará para cada una de las especialidades.

La suma de las horas justificadas de cada especialidad y de la Subvención Máxima Justificable se reflejarán en el punto 4 del Anexo 13 “Justificación de Gastos ETCOTE”.

1.2.- Anexo 15. Relación de Justificantes de Gastos y Pagos de Módulo B.

En este Anexo se relacionarán individualizadamente los gastos efectuados con cargo al Módulo B, no pudiendo sobrepasar la suma de los gastos detallados en este Anexo la Subvención Máxima Justificable calculada anteriormente. Es decir, no se deberán aportar facturas por un valor superior al subvencionado.

Debido a esto deberán reflejarse prioritariamente los gastos claramente subvencionables hasta el límite de la dotación, dejando fuera aquellos otros de dudosa imputación.

Los criterios que han de utilizarse para dilucidar si un concepto es subvencionable o no, y cómo deben justificarse los mismos, se detallan en La Guía SERVEF de Justificación del Gasto en ETCOTE.

Para la correcta cumplimentación de este Anexo deberán tenerse en cuenta los siguientes aspectos:

· Deberá cumplimentarse un Anexo 15 para cada uno de los subconceptos de subvención, que se corresponden con los subconceptos detallados en el Anexo 12 (material de consumo en cursos, medios didácticos, material de oficina, amortizaciones, etc…).

· En la columna “concepto” deberán definirse, de forma resumida, los reflejados en cada factura. No se permitirán descripciones generales (Material consumo carpintería, material didáctico...).

· Los subtotales de cada uno de los subconceptos del Módulo B deberán ajustarse a lo especificado en la Memoria Solicitud. Cualquier desviación superior al 10% de las cantidades presupuestadas deberá contar con autorización expresa y previa del Director/a Territorial correspondiente.

· En el caso de gastos compartidos con otras actividades de la Entidad Promotora se reflejará en el Anexo 15 el porcentaje que se imputa a la ETCOTE. Así mismo se adjuntará certificación del responsable de finanzas, secretario o interventor de la Entidad Promotora detallando esos gastos compartidos y el porcentaje de imputación a la ETCOTE.

· Deberá comprobarse que la suma de gastos está bien calculada y que coincide con la cantidad reflejada en los apartados correspondientes de los Anexos 12 y 13.

· En el caso de que el Ente Promotor desee aportar la relación de gastos asumidos por el mismo, procedentes de materiales asimilables al módulo B, podrá confeccionar un Anexo 15 en el que en la casilla “subconcepto” ponga “Aportación de la Entidad Promotora”. Esta cantidad no será reflejada en los Anexos 12 y 13.

1.3. Anexo 16. Relación de Justificantes de Gastos y Pagos de Módulo A, Becas y Salarios de Alumnos Trabajadores.

En este Anexo se relacionarán exclusivamente los gastos correspondientes al Módulo A, Becas y Salarios de Alumnos Trabajadores.

Al igual que en el anexo 15 se deberán individualizar los gastos y agruparlos los mismos por conceptos, realizándose un Anexo 16 para los gastos correspondientes al Módulo A, otro para los gastos salariales de alumnos trabajadores y otro para los gastos de becas de alumnos trabajadores.

Deberá tenerse en cuenta la clave a poner para cada uno de los conceptos, que son las que se detallan a continuación:

· A:
Gastos salariales del personal al servicio de la ETCOTE (Módulo A).

· AS:
Gastos de Seguridad Social correspondientes al personal al servicio de la ETCOTE (Módulo A).

· C:
Gastos Salariales Alumnos Trabajadores.

· CS:
Gastos de Seguridad Social de Alumnos Trabajadores.

· D:
Becas de Alumnos Trabajadores (1ª fase de ET y CO)

Las compensaciones por IT del personal o de los alumnos trabajadores que se descuentan en los TC2, al corresponderse con cantidades que ha adelantado el Ente promotor, se imputarán en este Anexo con signo negativo.
En el caso de que las cantidades abonadas correspondientes al Módulo A superen la subvención máxima justificable, se ajustará el Anexo 16 de dicho módulo, imputando la diferencia, con signo negativo, como aportación de la Entidad Promotora

Se comprobará que la suma de los gastos correspondientes a cada concepto coincidan con las cantidades reflejadas en los Anexos 12 y 13.

	EXPEDIENTE
	46/0083/2000
	03/06/03 A 02/12/03
	FASE
	3ª


	FECHA
	CLAVE
	PERCEPTOR
	NIF/CIF
	IMPORTE

	
	
	SALARIOS PERSONAL ET
	
	

	30/06/03
	A
	JOAQUÍN PRUEBA PRUEBA
	11948632 Y
	2.447,54 euros

	“
	AS
	Seguridad Social
	
	400 euros

	“
	A
	Compensación Baja IT Mayo Joaquín Prueba Prueba
	
	- 256,38 euros

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	A
	SUBTOTAL SALARIO PERSONAL DOCENTE Y DIRECTIVO
	97.395,06 €

	
	A
	SUBTOTAL SALARIO PERSONAL DE APOYO
	10.288,74 €

	
	AS
	SEG SOCIAL PERSONAL DOCENTE Y DIRECTIVO
	32.533,20 €

	
	AS
	SEG SOCIAL PERSONAL DE APOYO
	3.322,20 €

	
	
	SUBTOTAL MÓDULO A
	144.079,20 €

	
	A
	APORTACIÓN E.P. SALARIO PERSONAL DOCENTE Y DIRECTIVO
	- 4.079,20 €

	SUMA
	140.000,00 €


1.4.- Anexo 17. Certificado de pago de becas a alumnos trabajadores.

Junto con la documentación justificativa de la 1ª fase de una Escuela Taller o Casa de Oficios, deberá adjuntarse el Anexo 17, uno por especialidad y mes, en el que se listan los alumnos trabajadores de cada especialidad, junto con los días que dan a cada uno derecho a beca, el importe a percibir y la firma del alumno trabajador que justifica la recepción por su parte de esa beca. Esta firma no será necesaria en el caso de que el pago de la beca se haya efectuado mediante transferencia bancaria, en cuyo caso se adjuntará al anexo 17 el justificante bancario de la misma.

1.5.- Anexo 12. Certificado de la Entidad Promotora.
Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

· Este Anexo debe ser firmado por el secretario/a o interventor/a de la Entidad Promotora, o el responsable de finanzas en el caso de asociaciones, fundaciones y entidades sin ánimo de lucro. Como ya se ha comentado anteriormente se rechazará este Anexo si el mismo ha sufrido alguna modificación en su formato original.

· Se comprobará que las cantidades consignadas en los puntos 1, 2, 3 y 4 referentes a la “Subvención concedida por el SERVEF” coincidan con las establecidas en la Resolución de Concesión de la Subvención.

· Hay que tener en cuenta que los “Gastos y Pagos efectuados por la Entidad Promotora” para los Módulos A y B no superen la subvención máxima justificable calculada a través de la Hoja de Cálculo “Calculo de la Minoración módulos A y B”. Es decir, la Entidad Promotora sólo podrá justificar la cantidad calculada como Subvención Máxima Justificable, que en el mejor de los casos será equivalente a la Subvención concedida. 
· Se comprobará que las cantidades justificadas para cada uno de los subconceptos no se desvían más de un 10% de las cantidades presupuestadas en la Memoria Solicitud, en su punto 8.1.

· Se verificará que el desglose de gastos efectuados coincida con lo relacionado en los Anexos 15 y 16.

· Se revisarán los saldos y totales calculados por los Entes Promotores.

1.6.- Anexo 13. Justificación de Gastos ET/CO/TE
En este Anexo hay que verificar los siguientes aspectos:

· En los puntos 1 (Identificación de la ET/CO/TE) y 2 (Identificación de la Entidad promotora) se comprobará que está cumplimentado completa y correctamente.

· Se verificará que las cantidades consignadas en el desglose de gastos coincida con los totales del Anexo 12.

· Se comprobará que los gastos justificados con cargo a los Módulos A y B no superan la subvención máxima justificable calculada a partir de la Hoja de Cálculo “Cálculo de la Minoración Módulos A y B”.

· El punto 4 del anexo se rellenará según se indica:

· Para calcular las Horas Consideradas sumaremos las horas justificadas para cada especialidad obtenidas por la  Hoja de Cálculo “Cálculo de la Minoración Módulos A y B”.

· La subvención Máxima Justificable para cada uno de los módulos puede obtenerse multiplicando el módulo aplicado en la fase por el total de horas consideradas. Esta cantidad deberá coincidir con la suma de la Subvención Máxima Justificable de cada especialidad obtenida por la Hoja de Cálculo anteriormente mencionada..


4.- Subvención Máxima Justificable: (Según el art 34.5 de la Orden de 11 de marzo de 2002 de la Consellería de Economía, Hacienda y Empleo, DOGV 4.214 de 21/03/02)

Horas consideradas: 9.544 horas
	Módulo A (módulo x horas)
	24.623,52 €

	Módulo B (módulo x horas)
	6.871,68 €

	Becas de alumnos – trabajadores (sólo ET/CO)
	0,00 €

	Salarios de los alumnos – trabajadores participantes.
	25.905,60 €

	TOTAL
	57.400,80 €


· Para la revisión del punto 5 (Liquidación) del anexo 13 se tendrán en cuenta los siguientes conceptos:

· Que en la fila “Subvención según Resolución” se hayan consignado las cantidades aprobadas en la Resolución Aprobatoria para cada uno de los módulos y conceptos.

· Que las cantidades reseñadas en la fila “Subvención Justificada” no superen, para los Módulos A y B las cantidades descritas en el punto 4 del anexo correspondientes a la Subvención Máxima Justificable.

· Así mismo, las cantidades detalladas en la fila “Subvención Justificada” deberán coincidir con las cantidades descritas en el punto 3 de este Anexo, con las cantidades reflejadas como gastos y pagos de la Entidad Promotora en el Anexo 12; y en el caso del módulo B, con el total de gastos detallado en el Anexo 15.

· Deberán comprobarse que los saldos resultantes están correctamente calculados y que coinciden con los saldos reseñados en el Anexo 12.

· En el caso de que estemos justificando un Taller de Empleo, una Casa de Oficios o la 3ª ó 4ª fase de una Escuela Taller, los saldos resultantes también se escribirán en la fila “a reintegrar” de este punto, ya que los mismos no podrán compensarse con ninguna otra transferencia a efectuar al Ente Promotor. Si se está justificando la 1ª ó 2ª fase de una Escuela Taller, y el Ente promotor decide compensarse el saldo resultante con la siguiente provisión de fondos, los mismos se reseñarán en la fila “a deducir de la fase”, excepto en el caso de las becas de alumnos trabajadores cuyo posible saldo deberá ser devuelto obligatoriamente mediante transferencia bancaria.

· El anexo 13 deberá ser firmado por el Responsable del Ente Promotor o el secretario/a interventor/a, o responsable de finanzas del mismo.

· En el caso de ejemplo, el punto 5 quedaría de la siguiente forma:


5.- Liquidación

	
	Módulo A
	Módulo B
	Becas
	Salarios

	Subvención según Resolución 
	24.768,00 €
	6.912,00 €
	0,00 €
	25.905,60 €

	Subvención justificada (2)
	24.623,52 €
	5.998,34 €
	0,00 €
	20.328,41 €

	Saldos
	144,48 €
	913,66 €
	0,00 €
	5.577,19 €

	A deducir de fase: 4ª
	144,48 €
	913,66 €
	
	5.577,19 €

	A reintegrar
	      €
	      €
	      €
	      €

	A percibir
	
	
	
	      €


Para el Anexo 14 “Justificación de Gastos” de una Unidad de Promoción y Desarrollo, se tendrán en cuenta los mismos criterios.

2.- REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN.
En el caso de que en el plazo establecido la documentación no esté completa, no se hayan utilizado los impresos normalizados, o la documentación presentada contenga errores materiales, según los detallados anteriormente, se procederá a reclamar la documentación necesaria para completar correctamente la documentación justificativa mediante requerimiento remitido al Ente Promotor, por correo certificado con acuse de recibo, en el que se dará un plazo de diez días hábiles al mismo para completar la documentación requerida.
Asimismo, la Sección de Escuelas Taller podrá requerir cualquier documentación complementaria necesaria para la correcta revisión de la justificación, según lo establecido en el artículo 36.d) de la Orden de 11 de marzo de 2002, reguladora de los Programas de Escuelas Taller, Casas de Oficios, Unidades de Promoción y Desarrollo y Talleres de Empleo (DOGV 4124 de 21/03/02)

En el caso de que el Ente promotor no conteste al requerimiento formulado en el plazo establecido, se considerará completo el expediente con la documentación justificativa que obre en el mismo, continuándose el proceso.

3.- REVISIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DEL GASTO.

Partiendo de la base de que la Resolución Aprobatoria de una ETCOTE se hace sobre la memoria solicitud presentada por el Ente Promotor, como criterio general se verificará que los gastos reflejados por la ET/CO/TE se ajusten a lo presupuestado en la Memoria Proyecto que dio lugar a la misma. Cualquier concepto no contemplado en dicha memoria, así como una desviación superior al 10% de lo presupuestado en dicha memoria, debe contar con una autorización expresa de la Dirección Territorial correspondiente, previa solicitud motivada efectuada por el Ente Promotor. Por lo tanto, para el estudio de la justificación del gasto se tendrán que utilizar como documentación de apoyo el punto 8.1 de la memoria solicitud, junto con los Anexos C, D, E, F, G y H.

3.1.- Revisión de las imputaciones con cargo al Módulo A:

· Se verificará que los gastos imputados con cargo al Módulo A cumplen los requisitos establecidos en la Guía SERVEF de la Justificación del Gasto.

· Se comprobará que los salarios abonados con cargo a la subvención coincidan con los especificados en el punto 8.1.1 de la Memoria Solicitud y con el Anexo C de la misma “Cuadro de caracterización y costes salariales con cargo al módulo A”.

· En el caso de que se hayan producido compensaciones en las cuotas a la Seguridad Social, derivadas de las cantidades adelantadas por el Ente promotor en concepto de bajas por IT del personal de la ETCOTE, dichas compensaciones se plasmarán en el Anexo 16 con signo negativo.

· En el caso de que los gastos imputados al Módulo A superen la Subvención Máxima Justificable, se deberá imputar la diferencia, con signo negativo, como aportación de la Entidad Promotora para salarios del personal al servicio de la ETCOTE.

Cualquier imputación contraria a los criterios establecidos en la Guía SERVEF de justificación, motivará la eliminación de las cantidades correspondientes de la liquidación provisional, reflejándose dicho aspecto en el informe de la justificación del gasto.

3.2.- Revisión de las imputaciones con cargo al Módulo B

· Se comprobará que los gastos imputados con cargo al Módulo B, reflejados en el Anexo 15 de la justificación del gasto, cumplen los requisitos establecidos en la Guía SERVEF de la Justificación del Gasto.

· En el caso de que se impute con cargo a la subvención la amortización de equipos y/o instalaciones, se verificará que los mismos están relacionados en el Anexo G “Relación valorada de bienes amortizables” o que su imputación cuenta con la autorización previa del Director Territorial correspondiente.

· Si se reflejan imputaciones correspondientes a alquileres de equipos y viajes formativos, se revisará que estuvieran contempladas en el Anexo H de la Memoria Solicitud “Otros Gastos de Funcionamiento”, o que cuenten con la autorización previa del Director Territorial correspondiente.

Los gastos que no cumplan lo especificado en los puntos anteriores serán eliminados de la liquidación provisional, reflejándolo en el correspondiente Informe de la justificación del gasto.

Una vez realizado este paso se compararán las cantidades correctamente justificadas en los diferentes subconceptos con las reflejadas en el punto 8.1 de la memoria solicitud. Cualquier desviación superior al 10% respecto a lo especificado en la memoria solicitud, que no cuente con autorización del Director Territorial correspondiente supondrá la minoración de la cantidad sobrante, reflejándose tal aspecto en el Informe de la Justificación del Gasto.

3.3.- Becas de Alumnos Trabajadores.

· Se comprobará que los días con derecho a beca especificados en el Anexo 17 coinciden con los días reflejados en los Anexos 8 “Control de asistencia mensual de alumnos trabajadores” y el reverso del 9.

· Se considerarán como días con derecho a beca los días lectivos asistidos y las faltas justificadas. La ETCO deberá tener a disposición del SERVEF los justificantes de dichas faltas de asistencia.

3.4.- Salarios de alumnos trabajadores

· Se verificará que se aplica el Salario Mínimo Interprofesional vigente en cada momento. Hay que tener en cuenta que la subvención se calcula aplicando el SMI vigente en el momento de la aprobación; pero si durante la fase se cambia de año, el Ente Promotor tendrá que aplicar el nuevo SMI. Si por ese motivo el Ente Promotor abona por el concepto de salarios de alumnos trabajadores más cantidad de dinero que la subvencionada, se procederá a regularizar dicha situación al justificar la fase correspondiente.

· En las bajas por IT de los alumnos trabajadores se procederá de la misma manera que con el personal al servicio de la ETCOTE.

4.- LIQUIDACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DEL GASTO

Una vez revisada la documentación justificativa aportada por la Entidad Promotora, se podrán dar los siguientes casos:

· El resultado de la justificación del gastos calculado por la Sección de Escuelas Taller coincide con el resultado planteado por la Entidad Promotora:
En este caso se emitirá informe que detalle tal aspecto junto con la Liquidación Definitiva de la Justificación del Gasto firmada por el Director Territorial correspondiente. Esta documentación se remitirá al Ente promotor mediante correo certificado con acuse de recibo. Así mismo, se remitirá esta documentación, junto con el Certificado de la Justificación del Gasto, al Servicio de Proyectos de Formación de la Dirección General de Formación y Cualificación Profesional.

· El resultado de la justificación del gastos calculado por la Sección de Escuelas Taller no coincide con el resultado planteado por la Entidad Promotora:

En este caso se emitirá el Informe de la Justificación del Gasto en el que se detallen, de forma motivada, las cantidades que han sido eliminadas de la justificación del gasto presentada por el Ente Promotor. Junto con este documento se emitirá la Liquidación Provisional de la Justificación del Gasto, que será firmada por el Jefe de Servicio Territorial de Formación. Estos dos documentos serán remitidos por correo certificado con acuse de recibo al Ente Promotor, dando al mismo un plazo de 10 días hábiles para presentar las alegaciones que estime oportunas. Una vez finalizado el plazo se pueden dar dos opciones:
· El Ente Promotor no presenta alegaciones a la Liquidación Provisional: En este caso, se emitirá la Liquidación Definitiva en los mismos términos que la provisional, firmada por el Dirección Territorial, que será remitida al Ente Promotor. Así mismo se remitirá esta liquidación al Servicio de Proyectos de Formación de la Dirección General de Formación y Cualificación Profesional., junto con la Certificación de la Justificación del Gasto firmada por el Director Territorial.
· El Ente Promotor presenta alegaciones a la Liquidación Provisional: En este caso, se remitirán las alegaciones presentadas por el Ente promotor, junto con el resto del expediente, al Servicio de Proyectos de Formación de la Dirección General de Formación y Cualificación Profesional, para la resolución de las mismas.
ANEXO II.- CLASIFICACIÓN DE LOS GASTOS EN ETCOTE

GASTOS DE FORMACIÓN

Las dudas más frecuentes en la clasificación de los gastos, dentro del módulo B de la subvención, se dan en la diferenciación entre Medios Didácticos y Material de Consumo en Cursos, debido a que, en realidad, los dos subconceptos de gasto tienen la misma finalidad, que es dar soporte a la formación profesional ocupacional de los alumnos trabajadores. Recordemos en este punto que las ETCOTE son programas mixtos de empleo y formación (artículos 1.1 y 22.1 de la Orden de 11/03/02), por lo que constan de un periodo de formación profesional ocupacional (dividida en formación teórica y formación práctica fuera del objeto de actuación) y otro de trabajo real, en la ejecución del objeto de actuación del proyecto.

En el caso de las Escuelas Taller y Casas de Oficios, la 1ª fase del proyecto se dedica exclusivamente a la formación profesional ocupacional, por lo que en esta fase, los alumnos trabajadores no podrán realizar ninguna actividad dentro del objeto de actuación. En el resto de las fases de Escuelas Taller y Casas de Oficios, y en los Talleres de Empleo, los alumnos trabajadores están contratados bajo la modalidad de “contrato para la formación”, por lo que es de aplicación la normativa reguladora del mismo. En dicha normativa se establece la obligación de otorgar dicha formación durante la vigencia del contrato, estableciéndose los mínimos horarios porcentuales, así como la de certificarla al fin del mismo.

El criterio a utilizar para clasificar los diferentes elementos entre estos dos subconceptos será el siguiente:

· Medios Didácticos: Consideraremos Medios Didácticos todos los gastos que, siendo imputables con cargo al Módulo B de la subvención, según los dispuesto en la Guía SERVEF de la Justificación del Gasto en ETCOTE, se utilicen en la formación teórica de los alumnos trabajadores. En definitiva, serían todos los elementos de consumo utilizados en el aula teórica. Ejemplos claros de estos gastos serían:

· Libros, guías y publicaciones.

· Material escolar, fotocopias.

· Material audiovisual (transparencias, diapositivas, cintas de video), excluyéndose cualquier equipo audiovisual (videos, retropoyectores, proyectores de diapositivas…) al tener la consideración de bienes amortizables.

· ….

· Material de Consumo en Cursos: Consideraremos Material de Consumo en Cursos todos los gastos que, siendo imputables con cargo al Módulo B de la subvención, según los dispuesto en la Guía SERVEF de la Justificación del Gasto en ETCOTE,, se utilicen en la formación práctica que se imparte a los alumnos trabajadores, quedando excluido cualquier material que se utilice en la obra u objeto de actuación. En definitiva, incluye todo el material fungible utilizado en el taller, como son:

· Material necesario para las prácticas formativas: Madera, tornillos, colas, barnices, clavos, telas, piedra, arena, etc… (Se insiste en que no se podrán incluir los materiales y elementos utilizados en la obra u objeto de actuación).

· Herramientas, utillaje y pequeño mobiliario: Se incluirá como material de consumo en cursos la compra de los útiles y herramientas especificados en el punto 4.3.2, antepenúltimo párrafo, de la Guía SERVEF de la Justificación del Gasto en ETCOTE; es decir, útiles y herramientas necesarios para el desarrollo de los proyectos que tienen un precio unitario inferior a 180 €, excluido el software y hardware informático. Se recuerda que este criterio sólo es de aplicación para útiles utilizados en las prácticas formativas.

· Equipamientos de los alumnos, personal docente y de apoyo: Buzos, botas, cascos, gafas, vestuario…

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y GESTIÓN
· Material de Oficina: En este subconcepto incluyen los gastos que, siendo imputables con cargo al Módulo B de la subvención, según los dispuesto en la Guía SERVEF de la Justificación del Gasto en ETCOTE, vienen derivados de la realización de las funciones atribuidas al director y al personal de apoyo del proyecto, como son :

· Consumibles informáticos (toner, cartuchos de tintas, disquetes, etiquetas…).

· Material de oficina (grapas, folios, bolígrafos, clips…).

· …

· Amortizaciones: Incluye los gastos derivados de la amortización de instalaciones y equipos utilizados en la ejecución del proyecto. Se recuerda que para poder imputar estos gastos con cargo a la subvención, junto con la memoria solicitud se deberá haber aportado relación valorada de bienes amortizables (Anexo G), junto con las correspondientes facturas de compra.

· Primas de seguros de alumnos trabajadores: A este subconcepto sólo se podrán imputar gastos en la 1ª fase de una ET o CO, y se derivan del pago de los importes de las pólizas de los seguros de accidentes de los alumnos trabajadores durante la 1ª fase de una ET o CO, los cuáles deben cubrir los viajes “in itinere” (del domicilio del alumnos trabajador a la ET o CO) y la permanencia de los mismos en la ET o CO. Se recomienda que estos seguros contemplen la posibilidad de la realización de viajes formativos. No será imputable con cargo a la subvención la contratación de cualquier otro seguro.

· Alquiler de equipos (excluido leasing):  Se incluirán en este subconcepto los gastos derivados del alquiler de equipos necesarios para el desarrollo del proyecto, cuando la Entidad Promotora no disponga de los mismos, y siempre que el coste del alquiler no exceda el valor de amortización del equipos para ese periodo de tiempo.

En este sentido parece conveniente establecer unos topes de referencia en el alquiler de fotocopiadoras y ordenadores, por su incidencia en el funcionamiento de las ETCOTE. Analizados los precios de estos elementos y sus porcentajes de amortización, se establecen como precios máximos de alquiler de estos equipos las siguientes cantidades:

· Alquiler de fotocopiadoras: Se admitirá, como máximo, la cantidad de 900 €/fase.

· Alquiler de ordenadores: Se admitirá, como máximo, la cantidad de 190 €/fase. Podrá admitirse una cantidad superior en casos excepcionales y debidamente acreditados.
Se imputarán en este subconcepto los gastos de alquiler de contenedores de escombros derivada de la formación práctica de los alumnos trabajadores, excluyendo los gastos ocasionados por dicho alquiler derivados de los trabajos en el objeto de actuación.
OTROS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y GESTIÓN

· Mantenimiento: Este subconcepto incluye los gastos derivados del mantenimiento de las instalaciones y equipos utilizados en la ETCOTE, como son:
· Consumo telefónico.
· Consumo eléctrico.
· Consumo de agua.
· Gastos de limpieza, entendiendo como tales los gastos derivados de la contratación de personal de limpieza, con licencia fiscal, o de empresa legalmente constituida para la limpieza de las instalaciones de la ETCOTE. Incluye también los materiales que se utilicen.
· Gastos de mantenimiento y reparación de los equipos utilizados en el desarrollo del proyecto.
Se recuerda que no son subvencionables los gastos derivados de altas de líneas de teléfono, luz o agua y de la contratación de esos servicios.

· Viajes Formativos: Se imputarán en este subconcepto los gastos derivados por viajes formativos efectuados por los alumnos trabajadores, previamente autorizados por el Director Territorial de Empleo correspondiente, siempre que cumplan los dispuesto en la Guía SERVEF de la Justificación del Gasto en ETCOTE:
· Tener relación directa con los objetivos del proyecto.

· Realizarse dentro de la Comunidad Valenciana, salvo causa justificada.

· Los alumnos trabajadores deberán tener cobertura de seguro de accidentes durante el viaje.

· Se subvencionará como máximo la cantidad de 36 €/alumno/fase.

· Transporte: Se consideran gastos de transporte los derivados de los viajes efectuados por el Director, profesores y monitores, necesarios para el desarrollo del proyecto. Los topes que se pueden imputar a la subvención por este subconcepto se especifican en la Guía SERVEF de la Justificación del Gasto en ETCOTE.
· Se recuerda que no es un concepto subvencionable el desplazamiento de los alumnos trabajadores al objeto de actuación.
· Otros: En este subconcepto se incluirán todos los gastos que, siendo imputables con cargo al Módulo B de la subvención, según los dispuesto en la Guía SERVEF de la Justificación del Gasto en ETCOTE, no se ajusten a las definiciones establecidas para el resto de los subconceptos, como por ejemplo:
· Cursos o acciones formativas complementarias, esporádicas y no periódicas, impartidas por docentes sin contratación laboral.
· Gastos de publicidad.
· Gastos derivados de la asistencia a Congresos y Reuniones Técnicas relacionadas con el programa, siempre que dicha imputación haya sido autorizada.
· …
ACTUALIZACIÓN DE LAS CANTIDADES DE REFERENCIA.

Tanto en la Guía SERVEF de la Justificación del Gasto en ETCOTE, como en estas aclaraciones, se establecen unos precios de referencia para determinados subconceptos (tope para considerar un elemento amortizable, subvención de los viajes formativos, precios de alquiler de ordenadores y fotocopiadoras, etc…

Parece conveniente actualizar, con carácter anual, dichas cantidades, con el fin de adecuarlas a las circunstancias de cada ejercicio, por lo que a partir de este momento, en la misma Hoja de Cálculo que refleja los módulo económicos a aplicar para cada año, que se cuelga en la página WEB del SERVEF durante la primera quincena de enero, se reflejarán estas cantidades de referencia
.
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� La dirección completa es: http://servef.es/organos/impresos/calculo_modulos.xls.
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